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tma, Q7 JuL 2008,
CONSIDERANDO:
Que, el articulo 14°

promueve el conocimiento, el
las artes, la educacion fisica y

de la Constitucién Politica del Pery dispone que la educacitn
aprendizaje y la practica de las humanidades, la ciencia, la técnica,
el deporte entre los estudiantes como parte de su formacién integral;

Que, de conformidad con el articulo 79° de la Ley N° 28044, Ley General de Educacion, el

Ministerio de Educacién es el érgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y

articular la politica de educacién, cultura recreacion y deporte, en concordancia con la politica
general del Estado;

Que, por Resolucién Ministerial N® 0441

-2008-ED se aprobé la “Directiva para el desarrolio
del Afio Escolar 2009™;

. Que, mediante Resolucién Ministerial N° 0526-2005-ED se instituys los Juegos Florales
Escolares como actividad educativa de la Educacion Basica Regular;

Que, los Juegos Florales Escolares N
de las capacidades de comunicacién y expresion artistica, asf como la creacion e interpretacién
literaria, contribuyendo de esta manera a desarrollo de la sensibilidad y la creatividad, en

concordancia con la Formacién Humanista Integral propuesta en Ia ley General de Educacién y en
el disefio curricular nacionat:

Que, los Juegos Florales Escolares Nacionales se desarrollan en el marco de una

formacién ciudadana, clvica y democratica que permita fortalecer Ja identidad peruana y Ia
conciencia histérica nacional de nuestros estudiantes;

Que, de conformidad con el articulo 48° del Reglamento de Organizacion y Funciones del

Ministerio de Educacién, la Direccién de Promocion Escolar, Cultura ¥ Deporte es responsable de

la promocién escolar de la cultura y el deporte en todos los niveles ¥y medalidades del Sistema
‘Educativo con la participacion de la sociedad civil:

; Que, es necesario dictar la Directiva que regule la planificacion, organizacién, &jecucion,
£ supervision y evaluacién de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2009;

De conformidad con Ia Ley N° 28044, el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N°
26510 y el Decreto Supremo N° 006-2006-ED y sus modificatorias

SE RESUELVE:;

Articulo 1°.- Aprobar ia Directiva N° 94-2009-DIPECUD *“Juegos Florales Escolares
Nacionales 2009", que como anexo forma parte integrante de la presente Resolucién.



~ Articulo 2°.- Encargar a la Direccién de Promocién Escolar, Cultura y Deporte, la
elaboracion y aprobacién de las bases de los Juegos Fiorales Escolares Nacionales 2009,

Articulo 3°.- Encargar a la Direccién de Promocién Escolar, Cultura y Deporte, asi comoa
las Direcciones Regionales de Educacién, Unidades de Gestién Educativa Local & Instituciones

Educativas, la responsabilidad del desarrollo de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2009, de
acuerdo a lo dispuesto en la presente Directiva.

Articulo 4°.- La presente Resolucién y el anexo correspondiente, serdn publicados en ¢l
Portal Electrénico del Ministerio de Educacién en la misma fecha de la publicacién oficiat.

‘Reglstrese. comuniquesey publiquese




